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¿Cómo	ser	visible?		
	
	
•  CITAS		
									Conseguir	que	nuestros	trabajos	sean	citados		aumenta	visibilidad	y	reputación.	

Para	facilitar	que	nos	citen	correctamente	deberemos	de	normalizar	nuestra	firma	de	autor.	
Están	surgiendo	iniciaEvas	como	ORCID	que	asigna	un	idenEficador	único	a	cada	autor	
	

•  AUTOARCHIVO	
Si	Eenes	permiso	deposita	tu	publicación	en	el	repositorio	de	tu	insEtución,	o	en	un	repositorio	temáEco.	
Esto	hará	que	el	trabajo	sea	de	libre	acceso	y	que	sea	rastreado	por	los	motores	de	búsqueda	en	las	
primeras	posiciones.	
	

•  REDES	SOCIALES	
Para	difundir	trabajos	cienPficos	ya	no	solo	están	las	revistas	cienPficas.	Se	uElizan	cada	vez	mas	las	redes	
sociales	para	difundir	y	comparEr	la	información	cienPfica.	

Redes	sociales	generales:	TwiSer,	Facebook	
Redes	sociales	Académicas:	ResearchGate,	Mendeley	

	









Cálculo	
		
	El	factor	de	impacto	de	una	revista	es	el	número	de	citas	recibidas	en	un	año		concreto,	de	
	arPculos	publicados	en	los	dos	años	anteriores	dividido	por	el	total	de	arPculos	publicados	
	en	esos	dos	años.	

	
	FI	2019	=	 █𝑁º 𝑑𝑒 𝑣𝑒𝑐𝑒𝑠 𝑞𝑢𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑎𝑟𝑡í𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑙𝑜𝑠 

𝑎ñ𝑜𝑠2017−18 𝑓𝑢𝑒𝑟𝑜𝑛 𝑐𝑖𝑡𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑒𝑙 𝑎ñ𝑜 2019  /█𝑁º 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑎𝑟𝑡í𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠 𝑝𝑢𝑏𝑙𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑠 𝑒𝑛 𝑙𝑎 
𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑎 𝑑𝑢𝑟𝑎𝑛𝑡𝑒 𝑙𝑜𝑠 𝑎ñ𝑜𝑠 2017−18  		
	

		

























Si	un	75%	de	los	invesEgadores	inician	su	invesEgación	desde	Google.	
La	clave	es	que	nuestros	trabajos	los	indexe	Google.	
	
•  Si	quiero	que	Google	Scholar	indexe	mi	producción	un	método	muy	

eficaz	es	depositar	mi	trabajo	en	un	repositorio	de	acceso	abierto	

•  También	lo	indexará	si	lo	pones	en	Mendeley	en	My	PublicaEons	a	
texto	completo	









InvesEgaciones	de	países	
en	desarrollo	pueden	
acceder	a	tu	obra	

Mayores	posibilidades	de	
descubrimiento	de	tu	trabajo	

Posibilidad	de	aplicación	de	tus	
hallazgos	

Mayores	posibilidades	
de	ser	citado	

Cualquiera	puede	acceder	a	
tus	invesEgaciones	

Cumples	con	las	
normas	

Los	contribuyentes	se	benefician	de	una	mejor	
relación	calidad-precio	del	coste	de	la	inversión	





Open	Acces:	Marco	legal:	ESPAÑA	

Ley	de	la	Ciencia,	Tecnología	y	la	invesQgación	(Ley	14/2011,	BOE	2	de	
junio).	Art.	37	Difusión	en	acceso	abierto:		
	

•  impulsa	el	desarrollo	de	repositorios	al	obligar	a	publicar	en	abierto	las	
publicaciones	resultado	de	invesQgaciones	financiadas	mayoritariamente	
con	fondos	públicos	no	más	tarde	de	12	meses	después	de	su	publicación.	

•  La	versión	electrónica	pública	puede	ser	empleada	por	la	Administración	en	
sus	procesos	de	evaluación.	

•  Sin	perjuicio	de	los	acuerdos	con	los	que	se	hayan	podido	transferir	a	
terceros	los	derechos	sobre	las	publicaciones	y	no	será	de	aplicación	cuando	
los	derechos	sobre	los	resultados	de	la	acEvidad	de	invesEgación	sea	
suscepEbles	de	protección.	
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Open	Acces:	Marco	legal:	ESPAÑA	

	
RD	99/2011	por	el	que	se	regulan	las	enseñanzas	oficiales	de	
doctorado	(BOE	10	de	febrero	de	2011).	Art.	14.	Evaluación	y	defensa	
de	la	tesis	doctoral.		
	

•  Punto	5:	obliga	a	depositar	la	tesis	en	formato	electrónico	abierto	en	un	
repositorio	insQtucional	

•  Punto	6:	En	circunstancias	excepcionales	(parEcipación	de	empresas	en	la	
invesEgación,	existencia	de	convenios	de	confidencialidad	o	la	posibilidad	de	
generación	de	patentes)	las	universidades	habilitarán	procedimientos	
(embargos)	que	aseguren	la	no	publicidad.	
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OPEN	ACCESS	en	la	UCM	

•  El	27	de	mayo	de	2014	se	aprobó	en	Consejo	de	Gobierno	de	la	
Universidad	la	
PolíQca	insQtucional	de	Acceso	Abierto	a	la	producción	cien^fica	y	
académica	de	la	Universidad	Complutense	que	apoya	la	“vía	verde"	de	
acceso	abierto	a	los	resultados	y	datos	de	invesEgación	llevados	a	cabo	en	la	
UCM.	

•  La	UCM	requiere	el	depósito	de	los	trabajos	de	invesQgación	de	su	
personal	docente	e	invesQgador,	que	deberá	llevarse	a	cabo	en	un	
plazo	no	superior	a	12	meses	una	vez	publicados.	

•  La	UCM	se	compromete	a	velar	por	el	respeto	a	los	derechos	de	
autor	y	propiedad	intelectual	de	los	contenidos	depositados	en	el	
repositorio	insEtucional	E-prints	Complutense	 30	



TESIS	EN	LA	UCM	

•  El	servicio	de	tesis	de	la	Biblioteca	de	la	Universidad,	recibe	una	
copia	en	pdf	que	publican	en	el	repositorio	E-Prints	

•  Si	la	tesis	ha	de	ser	embargada	el	alumno	deberá	hacer	un	escrito	
solicitando	y	jusEficando	el	embargo,	dirigido	al	Servicio	de	Tercer	
Ciclo	y	Estudios	de	Postgrado	del	Vicerrectorado	de	Postgrado	y	
Formación	ConEnua	
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NormaEva	UCM-TFM	(F.	CC.	Físicas)	

.	

32	



NormaEva	UCM-TFM	(F.	CC.	Físicas)	

Los	Trabajos	Fin	de	Máster	podrán	ser	integrados	en	el	repositorio	
insEtucional	complutense	de	acuerdo	con	los	criterios	de	calidad	
establecidos	por	la	UCM	y	los	Centros.		
			Cada	Facultad	establecerá	una	normaEva	que	regulará	el	depósito	de	los	
mismos	(Aprobado	en	Junta	de	Facultad	13-07-15)	
	

•  El	alumno	solicitará	la	publicación	en	abierto	cumplimentando	la	autorización	según	modelo	
adjunto	en	el	Anexo,	que	deberá	ir	firmada	por	el	alumno	y	por	el	director	del	trabajo,	con	el	visto	
bueno	del	Coordinador	del	Máster.		

•  El	alumno	podrá	esEpular	un	período	de	embargo	de	6	o	12	meses	durante	el	cual	el	TFM	
depositado	no	estará	disponible	públicamente.	

•  La	autorización	se	entregará	en	la	Biblioteca	de	la	Facultad,	que	solicitará	al	coordinador	del	
máster	correspondiente	la	copia	electrónica	del	trabajo	defendido.	
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Conjunto	de	servicios	prestados	por	las	universidades	o	centros	de	
invesEgación	a	su	comunidad	para	recopilar,	gesQonar,	difundir	y	
preservar	su	producción	cienPfica	digital	a	través	de	una	colección	
organizada,	de	acceso	abierto	e	interoperable.	
	
	

¿REPOSITORIO	INSTITUCIONAL?		
	



E-PRINTS	COMPLUTENSE	

•  Es	el	Archivo	insQtucional	en	acceso	abierto	desarrollado	por	la	
Biblioteca	de	la	UCM	para	gesEonar	la	documentación	digital	(	tesis,	
arPculos,	TFM,	imágenes,	material	de	enseñanza…)		generada	por	la	
acEvidad	de	los	docentes,	invesEgadores	y	grupos	de	invesEgación	de	
la	Universidad.		

	
•  Con	este	archivo	insEtucional	la	BUC	se	propone	preservar	la	

invesEgación,		aumenta	la	visibilidad	de	la	invesEgación	de	autores	e	
insEtuciones	

•  Aumentar	el	impacto:	mayor	número	de	citas	

•  Se	puede	buscar	por	texto	libre	o	hacer	una	búsqueda	asisEda	
navegando	por	los	diferentes	índices	

	
•  De	cada	documento	tenemos	un	registro	resumen,	el	enlace	al	texto	

completo	y	estadísEcas	de	sus	descargas.	

	

35	



E-PRINTS	COMPLUTENSE	
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Bien 
posicionado 

con 
respecto a 

otros 

50.000 
documentos 
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año 2017 



E-PRINTS	COMPLUTENSE	
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E-PRINTS	COMPLUTENSE	
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E-PRINTS	COMPLUTENSE	

Altmetrics	

citas	

























	
	
	
Julio	Alonso	Arévalo	
Grupo	E-LECTRA	
Universidad	de	Salamanca	









Mapa	conceptual	
	“Normalización	d	e		
	la	f	irma	Científica”.		
Blog.	PoliScience	
(UPV)	

IdenQficadores	



ORCID	es	un	“HUB”	es	un	interconector	entre	documentos	y	autores	







Un 	Perfil…¿Cómo	firmar?	
una	única	forma	de	firma	

Normalización	de	la	Firma	cienPfica	
Necesidad	de	elegir	una	firma	de	autor	que	os	idenEfique	claramente	del	resto	
de	invesEgadores		y	de	mantener	la	misma	firma	de	autor	durante	toda	la	vida	
profesional.	

 
UNIFICAR	la	Firma	significa	

1.  Elegir	el	formato	de	su	firma	que	le	identifique	de	forma	unívoca	

2.  Reunir	las	variantes	bajo	el	formato	elegido.	

3.  Mantener	el	formato	elegido.	
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Normalización	de	la	firma	cien^fica	-	IniciaQvas	

ORCID					(ConnecEng					Research					and					Researchers).			

	Provee					a					los	investigadores	de	un	 idenEficador	único	y	 lo	

vincula	a	 identificadores	de	otras	bases	de	datos.	

hSps://orcid.org		



OPEN	RESEARCHER	AND	CONTRIBUTOR	ID	

Proyecto	sin	ánimo	de	lucro	que	ofrece:	

•  IdenEficación	inequívoca	de	los	autores	de	publicaciones	cienPficas	

•  un	espacio	para	registrar	sus	datos	y	trabajos	y	comparErlos	si	lo	desean.	

•  Se	integra	perfectamente	con	bases	de	datos	bibliográficas	y	sistemas	de	idenEficación	de	autor	
(WoS,	Scopus,	ResearcherID,	Scopus	ID,	CrossRef…)	y	con	el	CVN	de	la	FECYT.	(Planea	ser	el	único	
registro	mundial	de	autores)	

•  Se	expresa	como	una	dirección	URL	única	de	16	dígitos		http://orcid.org/0000-0002-6698-9240	

•  Posibilidad	de	firmar	con	el	ORCID	los	envíos	de	arPculos	a	revistas.	Es	aceptado	por	editores	
cienPficos	tan	importantes	como		Nature,	Elsevier,	Springer,	Willey	etc.	

•  Se	puede	incluir	ORCID	iD	en	tu	siEo	web,	al	presentar	publicaciones,	solicitar	subvenciones,	y	en	
cualquier	flujo	de	trabajo	de	invesEgación	para	asegurarse	de	obtener	reconocimiento	por	su	
trabajo	





José	Luis	Contreras	González:	hSps://orcid.org/0000-0001-7282-2394	
	

ID	de	
ORCID	







Web	of	Science	ResearcherID:	 	 	 	Herramienta	 	 	 	de	 	 	 	la	 	 	 	Web	 	 	 	of				
Science	para	identificar	 	a	los	invesEgadores	y	resolver	ambigüedades	
en	los	nombres,	mediante	la	asignación	de	un	idenEficador.	

	

Scopus	Author	 ID:	 El	 IdenEficador	de	Autor	de	 Scopus	uEliza	un	 algoritmo	
que	 coincide	 con	 los	 nombres	 de	 los	 autores	 en	 función	 de	 su	 afiliación,	
dirección,	 área	 temáEca,	 Ptulo	 fuente,	 fechas	 de	 las	 citas	 de	 publicación	 y	
coautores.	

El	 idenEficador	 es	 asignado	 por	 el	 gestor	 de	 la	 base	 de	 datos	 para	 la	
idenEficación	unívoca	de	cada	autor	indizado.	

IdenQficación	unívoca	de	invesQgadores	
IniciaEvas	Comerciales	



Perfiles	de	ResearcherID.com	pasan	a	
nuestra	plataforma	nueva	de 	Publons	y	
se	llama	Web	of	Science	ResearcherID	
Rachel	Mangan	
24.04.2019	



Creación	Perfil	Research	ID	
en	Web	of	Science		



PUBLONS-RESEARCHER	ID	Incorporación	de	referencias	
Desde	la	WOS	“Exportar	–	Reclamación	en	Publons	–	Exportar	registros	a	
ResearchID”	

- Desde	listado	de	publicaciones	
- Desde	un	registro	concreto	





Información	de	ORCID	al	consultar	Scopus	



Portal	Bibliométrico	UCM	



Portal	Bibliométrico	UCM	

hSps://bibliometria.ucm.es/inicio		



Ejemplo	de	búsqueda	de	un	autor	en	el	Portal	Bibliométrico	UCM	
y	datos	que	aparecen	 Portal	Bibliométrico	UCM	

hSps://bibliometria.ucm.es/inicio		







Se	llama	altmétricas	(=alternaEve	+	metrics)	a	las	nuevas	métricas	para	evaluar	la	acEvidad	cienPfica	en	
invesEgadores	con	la	idea	de	complementar	--nunca		susEtuir--	a	los	estudios	de	bibliometría	
tradicionales	basados	en	el	recuento	de	citas	(factor	de	impacto).	
	














